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Montería, cuatro (4)   de abril de abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. -

NIT. 890.903.407-9 

DEMANDADO JOSÉ ALFONSO SÁNCHEZ MARTÍNEZ -CC. 
11.002.910 

RADICADO 230013103003-2018-00003-00 

ASUNTO LIQUIDACION DE COSTAS 

AUTO N° (002) 

 

De acuerdo a lo ordenado en providencias dictadas en 1ª. Y 2ª. Instancia en fechas 23 de julio de 

2021 y 25 de enero de 2022, se procede a la liquidación de costas de la siguiente manera: 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANDA Y A FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE. 

V/r. Agencias en Derecho (1ª. Instancia)...............................................$  5.529.280,64 

Notificación 1 (Fl. 86)………………………………………………………. $       18.500 

Notificación 2 (Fl. 95)………………………………………………………. $       15.000 

Notificación 3………………………………………………………………..  $         9.500 

 

Total Liquidación de Costas a cargo de la parte demandada en 1ª. Instancia y a favor de la parte 

demandante…………………………………………………………………$   5.572.280,64. 

SON: CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL  DOSCIENTOS OCHENTA PESOS  

CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS M/L. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANDA Y A FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE SEGÚN LO ORDENADO EN 2ª. Instancia 

Total liquidación de Costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante 

según lo ordenado en 2ª. Instancia........................................................$3.000.000.00  

SON: TRES MILLONES  DE PESOS M/L. 
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SECRETARIO 
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SECRETARÍA. Montería, cuatro (4)   de abril   de abril de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora jueza el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente para 

aprobar las liquidaciones de costas. 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. -

NIT. 890.903.407-9 

DEMANDADOS JOSÉ ALFONSO SÁNCHEZ MARTÍNEZ -CC. 

11.002.910 

RADICADO 230013103003-2018-00003-00 

ASUNTO LIQUIDACION DE COSTAS 

AUTO N° (002) 

 

Por estar ajustadas a derecho, apruébese las anteriores liquidaciones de costas de conformidad a 

lo normado en el numeral 1, artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 

 

Lr. 
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